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ACTA ORDINARIA 02-2026. Acta número dos correspondiente a la sesión ordinaria 

celebrada por la Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur de la Provincia de 

Puntarenas-JUDESUR, en la sala de sesiones del local 23 del Depósito Libre Comercial 

de Golfito, de forma presencial y virtual por la plataforma Microsoft Teams, a las diez 

horas con seis minutos del trece de enero del dos mil veintiséis, presidida por la directora 

Marielos Castillo Serrano, vicepresidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

representante de la Municipalidad de Corredores a solicitud de la señora Jasmín Porras 

Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, representante del poder ejecutivo 

(presente de forma virtual desde su lugar de residencia) debido a problemas de salud, la 

asistencia de los siguientes miembros: Rafael Ángel Ureña Solís, representante de la 

Municipalidad de Coto Brus; Juan Carlos Muñoz Gamboa, representante de la 

Municipalidad de Buenos Aires (presente de forma virtual desde su lugar de residencia); 

Dayanne Cantillo Montero, representante de la Municipalidad de Golfito (presente de 

forma virtual desde su lugar de residencia); Ana Cecilia Valerín Pizarro, representante de 

la Municipalidad de Osa (presente de forma virtual desde su lugar de residencia); Guido 

Lerici Salazar, representante del sector productivo (presente de forma virtual desde su 

lugar de residencia); Manuel Antonio Mora Vargas, representante de asociaciones de 

desarrollo; Marco Li Gamboa Mora, representante de las cooperativas; Rigoberto Canales 

Canales, representante de la Asociación de Concesionarios del Depósito Libre Comercial 

de Golfito; Alexander Carrera Mendoza, representante del sector indígena (presente de 

forma virtual desde su lugar de residencia); la licenciada Jenny Martinez Gonzalez, 

directora ejecutiva de JUDESUR; y la licenciada Lolita Arauz Barboza, secretaria de actas 

de JUDESUR. Se deja constancia que la sesión se realiza de forma bimodal a través de la 

plataforma Teams tomando en cuenta el acuerdo ACU-08-35-2022. ----------------------------- 

CAPITULO I. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA N°02-2026: -------------- 

ARTÍCULO 1: Revisión y aprobación del orden del día de la sesión ordinaria N°02-2026. - 

1. Lectura y aprobación del orden del día. --------------------------------------------------------------- 

2. Lectura y aprobación del acta de la sesión ordinaria No. 01-2026. ---------------------------- 

3. Informe de dirección ejecutiva. -------------------------------------------------------------------------- 

4. Lectura de correspondencia. ----------------------------------------------------------------------------- 
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5. Atención al auditor interno de JUDESUR. ------------------------------------------------------------ 

6. Asuntos varios de directores. ---------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 01. Se lee y aprueba el orden del día de la sesión ordinaria N° 02-2026. 

ACUERDO EN FIRME. ---------------------------------------------------------------------------------------- 

CAPITULO II. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA No. 

01-2026: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 2: Lectura, comentario y aprobación del acta ordinaria N°01-2026 del seis de 

enero del dos mil veintiséis. ---------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 02. Aprobar el acta ordinaria N°01-2026 del seis de enero del dos mil 

veintiséis. ACUERDO EN FIRME. -------------------------------------------------------------------------- 

CAPITULO III. INFORME DE DIRECCIÓN EJECUTIVA: -------------------------------------------- 

ARTÍCULO 3: La licenciada Jenny Martínez González, directora ejecutiva de JUDESUR, 

da a conocer a la junta directiva de JUDDESUR, lo siguiente: -------------------------------------- 

 

El director Rigoberto Canales Canales, menciona que, en esos depósitos, son solo por 

tarjeta, pero cuando fue en efectivo no queda reflejado. ---------------------------------------------- 

La licenciada Jenny Martínez González, directora ejecutiva de JUDESUR, responde que 

generalmente no se paga en efectivo, se paga solo por tarjeta y sinpe. -------------------------- 

El director Rigoberto Canales Canales, menciona que, si alguien viene con efectivo, no se 

recibe. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

La licenciada Jenny Martínez González, directora ejecutiva de JUDESUR, responde que 

muy poco. --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

El director Rigoberto Canales Canales, menciona que donde queda reflejado eso. ---------- 
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La licenciada Jenny Martínez González, directora ejecutiva de JUDESUR, responde que 

se hace un depósito a la cuenta en JUDESUR directamente. --------------------------------------- 

El director Rigoberto Canales Canales, menciona que eso es lo que necesitamos ver, ese 

depósito que se hace aparte. --------------------------------------------------------------------------------- 

La licenciada Jenny Martínez González, directora ejecutiva de JUDESUR, responde que 

también se llevan los controles: ----------------------------------------------------------------------------- 

 

El director Juan Carlos Muñoz Gamboa, consulta a Jenny, refrésqueme la memoria, 

ciento veinticuatro millones, en qué se gastan o en qué se presupuestan. ---------------------- 

La licenciada Jenny Martínez González, directora ejecutiva de JUDESUR, responde que 

esos ciento veinticuatro millones don Juan Carlos, de acuerdo con lo que está establecido 

en la ley, se pueden utilizar en el funcionamiento, operación y mantenimiento de 

JUDESUR, entonces, esos recursos están destinados a los gastos operativos de 

mantenimiento y operación. Por eso habían tomado ustedes un acuerdo para aprobar una 

política donde se definieran cuáles eran los porcentajes que se iban a asignar a cada uno 

de esos rubros, que eso aplicaría para el presupuesto del próximo año. ------------------------ 

El director Manuel Antonio Mora Vargas, menciona que, viendo los números, es una 

buena oportunidad de ingreso para JUDESUR con los tres parqueos que tenemos, 

posibilidades de anunciar, promocionar o decirle al visitante, JUDESUR tiene parqueo, 

porque digamos lo digo yo, cuando yo venía aquí a Golfito, lo primero que hacía era 

meterme allá aquellos parqueos porque yo no sabía, que JUDESUR tenía parqueos 

propios. Yo no sé hasta dónde podríamos nosotros utilizar alguna estrategia comercial 

para promocionar más nuestros parqueos y atraer más clientes. ---------------------------------- 

El director Rigoberto Canales Canales, menciona que viendo esos ciento veinticuatro 

millones a hoy que saldo tenemos. ------------------------------------------------------------------------- 
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La licenciada Jenny Martínez González, directora ejecutiva de JUDESUR, responde que 

eso hay que consultarlo a Don Carlos si quedo algún saldo, porque cuando se hace el 

presupuesto y se planifica, se formula, se hace una proyección y no necesariamente los 

números van a ser exactos en esa proyección, puede ser que la proyección se cumpla un 

poquito más o un poquito menos. Entonces, de esos 124 habría que ver en el 

presupuesto del año anterior del 2025, cuánto se proyectó y si quedó algún saldo, estaría 

en el superávit. Pero sí le podemos pedir a Don Carlos eso, ellos lo traen en la liquidación 

presupuestaria, pero la liquidación, la fecha límite nuestra es el 16 de febrero. Entonces, 

si ustedes quieren específicamente sobre este tema, si le podemos decir a Don Carlos 

que nos traiga lo de los parqueos solamente de la proyección, si se cumple o no se 

cumple y si hay algún saldo, cuánto fue. ------------------------------------------------------------------ 

La directora Marielos Castillo Serrano, menciona al director Rigoberto Canales Canales, 

que si desea que don Carlos le traiga esa información, que presente la moción. -------------- 

El director Rigoberto Canales Canales, menciona que, en realidad, me gustaría que esa 

información, esos estados de parqueos, se nos presente en qué se ha originado los 

gastos. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SE CONOCE Y SE TOMA NOTA. -------------------------------------------------------------------------- 

Ingresa a la sala de sesiones el licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo 

financiero. --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 4: El licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo financiero, procede 

a exponer a la junta directiva de JUDESUR, lo siguiente: -------------------------------------------- 
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El director Manuel Antonio Mora Vargas, menciona a doña Jasmín, compañeros como 

ustedes se quedaron un ratito sin escuchar, no sé en qué parte quedaron, pero lo que 

estábamos era conversando sobre el monto original de la deuda y los intereses de la 

readecuación y todo eso, básicamente era lo que doña Marielos, don Rigo y yo 

estábamos comentando con don Carlos y en este momento Don Carlos está buscando la 

información para aclarar las dudas que generamos en ese momento. --------------------------- 

El director Rigoberto Canales Canales, consulta a don Carlos, en ese proyecto no esta 

escrito la capacidad de pago que tenía él a la fecha que se le dio el crédito. ------------------- 

El licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo financiero, responde que eso, 

como recuerdan nosotros dimos un crédito a la cooperativa, la cooperativa es la 

encargada. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

El director Rigoberto Canales Canales, menciona que la idea es que detallamos ahí que 

no tiene capacidad de pago. ---------------------------------------------------------------------------------- 

El licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo financiero, responde que para 

cubrir el 100% el crédito. -------------------------------------------------------------------------------------- 
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El director Rigoberto Canales Canales, menciona que ellos tienen un gravamen que es la 

propiedad algo así, porque nosotros seguros de lo que se hizo, no le decimos a ellos que 

nos busquen, que vayan a COOPESABALITO y que le den la información que ellos le 

entregaron porque nosotros estamos aquí asumiendo que él no tiene capacidad de pago 

hoy, pero qué tenía anteriormente, entonces sería ver eso. ----------------------------------------- 

El licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo financiero, responde que no 

podemos. El análisis que determina la ley es hacer el estudio socioeconómico en este 

momento y se toma la decisión con ese análisis socioeconómico. El análisis 

socioeconómico establece que él apenas tiene capacidad para cubrir de acuerdo con esto 

y los cálculos que se dieron, una cuota fija de 53000 mil colones. --------------------------------- 

El director Rigoberto Canales Canales, menciona que del 2016 al 2021 que no se haya 

hecho nada por recuperar ese dinero, es lo que yo digo, es lo que a mí me queda la duda, 

qué hicimos, o sea, si nosotros damos planta y no le damos seguimiento, qué estamos 

haciendo. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------  

El licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo financiero, menciona a don 

Rigoberto, ustedes deberían ver cada sesión de juntas que se dio, evaluar todas las 

gestiones que se hicieron, se hicieron visitas a Asamblea Legislativa, se hicieron visitas 

los diferentes deudores, Coopesabalito, yo recién entrando, me llamaron a una reunión 

ahí y hablaban de Condonar. Yo les dije, no se puede, JUDESUR no puede condonar, lo 

siento mucho y eso hubo intervención de Junta directiva y de muchas partes para que se 

fuera por proyecto de ley, incluso nosotros enviamos que no estábamos de acuerdo de 

parte del departamento de crédito, hicimos también como 20 ejecuciones de embargo y 

no se firmaron por la Presidencia anterior, para poder realizar el inicio del proceso de 

cobro judicial, en fin, hay muchas gestiones que se hicieron. --------------------------------------- 

La directora Ana Cecilia Valerín Pizarro, menciona que aun no le queda claro lo que va a 

votar, don Carlos, el monto original y al final el saldo, son esos ocho millones trescientos 

tres, entonces lo único que se le va a condonar son cinco millones, ¿así es? porque no 

estoy entendiendo. ----------------------------------------------------------------------------------------------

El licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo financiero, responde que lo que se 
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va a condonar son los diez millones cuatrocientos ochenta y ocho, son ocho millones mas 

dos millones de interés. ---------------------------------------------------------------------------------------- 

La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

menciona que después de que doña Ana participó, a mí todavía me queda una duda. 

Vamos a ver, esto se hace y también como para que quede como más claro hasta en el 

acta, esto se hace porque la persona en este momento no tiene la capacidad de pagar la 

totalidad de la deuda, es así don Carlos, de acuerdo con todo el análisis que se le hace, él 

podría pagar únicamente cinco millones doscientos cincuenta y tres mil. ------------------------ 

El licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo financiero, responde que sí, así 

es, ya que el ingreso neto entre los ingresos y egresos es sesenta y siete mil colones. ----- 

ACUERDO 03. Aprobar de acuerdo con el análisis de capacidad de pago que el deudor 

tiene para hacerle frente a una obligación de ¢5.253.457.83 colones, ya que los ingresos 

netos son ¢67.469.15 colones. Esto de acuerdo con nuestros lineamientos el plazo 

máximo sería de 144 meses.  Por lo tanto, la readecuación de crédito sería por un monto 

de ¢5.253.457,83, con plazo de cancelación de 120 meses, a una tasa de interés del 

3,79%, y una tasa de morosidad de 4,79%, cuota mensual fija de ¢53.673,64, inicio de 

pago el 01/03/2026. Condonación de un monto de ¢10.488.736,05, conformados por la 

porción de intereses registrados contablemente por un monto de ¢2.184.770,33, así como 

¢8.303.965,72 de saldo de deuda, visto y analizado el informe justificativo de deudas de la 

comisión aplicación de Ley N°10483 del expediente N°0805-0132 a nombre de Jose 

Ramon Mora Navarro, cedula 6-0222-0410. ACUERDO EN FIRME. ----------------------------- 

ARTÍCULO 5: El licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo financiero, procede 

a exponer a la junta directiva de JUDESUR, lo siguiente: -------------------------------------------- 
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ACUERDO 04. Aprobar la condonación de la deuda de la Operación Nº 0805-00082 de 

Jose Gerardo Vargas Jiménez, cédula de identidad número 1 0626 0737, productor de 

Coopesabalito R.L. que se encuentra condición de Vulnerabilidad y de acuerdo con el 

artículo 1, 2 y 3 de la Ley N°10483 y sus lineamientos por un monto de: ------------------------ 

 

Visto y analizado el informe justificativo de deudas de la Comisión Aplicación de Ley 

N°10483. ACUERDO EN FIRME. --------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 6: El licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo financiero, procede 

a exponer a la junta directiva de JUDESUR, lo siguiente: -------------------------------------------- 
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ACUERDO 05. Aprobar la condonación de la deuda de la Operación Nº 0805-0099 de 

Isaías Porras Valverde, cédula de identidad número 1 0404 1494, productor de 

Coopesabalito R.L. de acuerdo con el artículo 1, 2 y 3 de la Ley N°10483 y sus 

lineamientos por un monto de: ------------------------------------------------------------------------------- 

 

Visto y analizado el informe justificativo de deudas de la Comisión Aplicación de Ley 

N°10483. ACUERDO EN FIRME. --------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 7: El licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo financiero, procede 

a exponer a la junta directiva de JUDESUR, lo siguiente: -------------------------------------------- 
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ACUERDO 06. Aprobar la condonación de la deuda de la Operación Nº 0805-0110 de 

Eduardo Carrera López, cédula de identidad número 6 0230 0223, productor de 

Cooprosanvito R.L. de acuerdo con el artículo 1, 2 y 3 de la Ley N°10483 y sus 

lineamientos por un monto de: ------------------------------------------------------------------------------- 
Monto del Crédito Personal: ¢5.953.196,55 

INT A CONDONAR ACUM CONTABLE:      ¢551.081,44 

Total de condonación ¢6.504.277,99  

  

Visto y analizado el informe justificativo de deudas de la Comisión Aplicación de Ley 

N°10483. ACUERDO EN FIRME. --------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 8: El licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo financiero, procede 

a exponer a la junta directiva de JUDESUR, lo siguiente: -------------------------------------------- 
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ACUERDO 07. Aprobar la condonación de la deuda de la Operación Nº 0805-0098 de 

Leonso Salazar Valerio, cédula de identidad número 603090992, productor de 

Coopesabalito R.L. de acuerdo con el artículo 1, 2 y 3 de la Ley N°10483 y sus 

lineamientos por un monto de: ------------------------------------------------------------------------------- 

MONTO CREDITO PERSONAL:                             ¢1.204.772,89 

INT A CONDONAR ACUM CONTABLE:                               ¢194.178,40 

Total de condonación                             ¢1.398.921,29 
 

 

Visto y analizado el informe justificativo de deudas de la Comisión Aplicación de Ley 

N°10483. ACUERDO EN FIRME. --------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 9: El licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo financiero, procede 

a exponer a la junta directiva de JUDESUR, lo siguiente: -------------------------------------------- 
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ACUERDO 08. Aprobar la condonación de la deuda de la Operación Nº 0805-0122 de 

Juan Eduardo Mora Rojas, cédula de identidad número 1 0861 0803, productor de 

Coopesabalito R.L. de acuerdo con el artículo 1, 2 y 3 de la Ley N°10483 y sus 

lineamientos por un monto de: ------------------------------------------------------------------------------- 

 

Visto y analizado el informe justificativo de deudas de la Comisión Aplicación de Ley 

N°10483. ACUERDO EN FIRME. --------------------------------------------------------------------------- 

Se retira de la sala de sesiones el licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo 

financiero e ingresa la licenciada Johanna Gómez Villalobos, jefe trabajadora social. ------- 

ARTÍCULO 10: Oficio TS-OPERACIONES-O-001-2026 de la licenciada Fresia Loáiciga 

Sánchez, MBA, jefe de departamento operaciones y la licenciada Johanna Gómez 

Villalobos, jefe trabajadora social, donde comunica lo siguiente: ----------------------------------- 
Por medio del presente, y con fundamento en las competencias asignadas al 
Departamento de Operaciones, respetuosamente se somete nuevamente a consideración 
de ese Órgano Colegiado la solicitud de prórroga para la reorientación temporal de la 
plaza de Ingeniero realizada en fecha 31 de octubre del 2025 mediante oficio Nº TS-
OPERACIONES-O-032-2025, con el fin de mantener la contratación de un(a) profesional 
en Trabajo Social, para la atención de los expedientes de condonación de deudas 
tramitados al amparo de la Ley N.º 10483, Autorización a JUDESUR para condonar 
deudas. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Cabe indicar que esta solicitud fue planteada anteriormente; no obstante, en ese 
momento no fue posible su aprobación debido a la inexistencia de contenido 
presupuestario disponible para la contratación del recurso técnico requerido. Sin embargo, 
para el ejercicio presupuestario 2026, dicha limitación ha sido subsanada, toda vez que se 
cuenta con presupuesto debidamente asignado para la plaza utilizada actualmente para 
dichas funciones, así como con un recurso presupuestario disponible de ₡5.000.000 
(cinco millones de colones) bajo la administración de la Jefatura del Departamento de 
Operaciones, destinado específicamente para la contratación de servicios profesionales 
en ingeniería, lo cual permite atender esta necesidad en caso de requerirse para avalúos 
y estudios técnicos de departamento durante este periodo. ----------------------------------------- 
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La prórroga solicitada resulta necesaria debido a la persistencia de una alta carga de 
trabajo en el área social, derivada del volumen de expedientes de condonación de deuda 
en trámite, los cuales requieren análisis socioeconómicos especializados, rigurosos y 
oportunos, conforme a los criterios establecidos en la Ley N.º 10483. La falta de este 
recurso humano comprometería la continuidad del proceso, la atención oportuna a las 
personas solicitantes y el cumplimiento de los plazos razonables que demanda la 
normativa vigente. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
Asimismo, se aclara que la reorientación de la plaza mantendría su carácter estrictamente 
temporal, sin generar modificación permanente alguna en la estructura organizacional ni 
en la naturaleza del puesto, y tendría vigencia hasta el 31 de mayo de 2026, periodo 
durante el cual se estima concluir el análisis y emisión de los criterios técnicos pendientes.  
Por lo anterior, se propone a la Junta Directiva institucional lo siguiente: ------------------------ 
1. Prorrogar la reorientación temporal de la plaza de Ingeniero del Departamento de 
Operaciones para mantener la contratación de un(a) profesional en Trabajo Social, con el 
fin de continuar la atención de los expedientes de condonación de deuda presentados por 
productores de la región, conforme a la Ley N.º 10483. ---------------------------------------------- 
2. Establecer que dicha prórroga tendrá vigencia hasta el 31 de mayo de 2026, 
garantizando la continuidad del proceso de análisis y emisión de criterios técnicos 
correspondientes. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
3. Fundamentar esta prórroga en la persistencia de la alta carga de trabajo en el área 
social y en la necesidad de asegurar un proceso ordenado, técnico y conforme a los 
requerimientos legales. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
4. Mantener el cambio de plaza con carácter estrictamente temporal, sin afectar la 
estructura organizacional ni las condiciones permanentes del puesto. --------------------------- 
5. Instruir a la Dirección Administrativa y a la Jefatura del Departamento de Operaciones 
para que ejecuten las gestiones administrativas y presupuestarias necesarias, utilizando 
el contenido presupuestario disponible para el año 2026, a fin de garantizar la continuidad 
de la contratación del profesional en Trabajo Social hasta el 31 de mayo de 2026. ----------- 
Recomendación de Acuerdo: --------------------------------------------------------------------------------- 
Aprobar la prórroga hasta el 31 de mayo de 2026 de la reorientación temporal de la plaza de 
Ingeniero del Departamento de Operaciones para mantener la contratación de un(a) 
profesional en Trabajo Social, con el fin de continuar la atención de los expedientes de 
condonación de deuda presentados por productores de la región, conforme a la Ley N.º 

10483. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 09. Aprobar la solicitud de prorrogar la reorientación temporal de la plaza de 

Ingeniero del Departamento de Operaciones para mantener la contratación del profesional en 
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Trabajo Social, con el fin de continuar la atención de los expedientes de condonación de 

deuda presentados por productores de la región, conforme a la Ley N.º 10483-autorizar a 

JUDESUR para condonar deudas, hasta el 31 de mayo de 2026 para: Asegurar la 

culminación de los 106 estudios, mantener la entrega semanal a la unidad de cobros y 

garantizar la consolidación técnica de los informes finales. Según se presenta en el oficio TS-

OPERACIONES-O-001-2026 de la licenciada Fresia Loáiciga Sánchez, MBA, jefe de 

departamento operaciones y la licenciada Johanna Gómez Villalobos, jefe trabajadora 

social. ACUERDO EN FIRME. ------------------------------------------------------------------------------- 

Se retira de la sala de sesiones la licenciada Johanna Gómez Villalobos, jefe trabajadora 

social. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 11: OFICIO-DE-0005-2026 de la licenciada Jenny Martínez González, 

directora ejecutiva de JUDESUR, del cinco de enero del dos mil veintiséis, donde indica lo 

siguiente: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En atención a las disposiciones institucionales y con el objetivo de fortalecer los procesos 
de coordinación y seguimiento, me permito solicitar a este órgano colegiado la 
conformación de la Comisión Control Interno, integrada por los siguientes miembros: ------- 
• Dirección Ejecutiva (DEJ) --------------------------------------------------------------------------------- 
• Jefatura Administrativa Financiera ------------------------------------------------------------------ 
• Jefatura Comercial ------------------------------------------------------------------------------------------ 
• Jefatura Operaciones -------------------------------------------------------------------------------------- 
• Jefatura DTPDI ---------------------------------------------------------------------------------------------- 
• Unidad de Planificación ------------------------------------------------------------------------------------ 
La conformación de esta Comisión permitirá contar con un espacio formal de análisis, 
planificación y toma de decisiones, asegurando la participación de las instancias clave en 
la gestión institucional. ----------------------------------------------------------------------------------------- 
En virtud de lo anterior se propone le siguiente acuerdo: --------------------------------------------- 
Aprobar la solicitud de conformación de la Comisión de Control Interno de la siguiente 
manera: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
• Dirección Ejecutiva (DEJ) Coordinador ------------------------------------------------------------ 
• Jefatura Administrativa Financiera ------------------------------------------------------------------ 
• Jefatura Comercial ------------------------------------------------------------------------------------------ 
• Jefatura Operaciones -------------------------------------------------------------------------------------- 
• Jefatura DTPDI ---------------------------------------------------------------------------------------------- 
• Unidad de Planificación ------------------------------------------------------------------------------------ 
Como recomendación de la Dirección Ejecutiva, presentado en el Informe DEJ-INF-001-
2026. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 10. Aprobar la solicitud de conformación de la Comisión de Control Interno de 

la siguiente manera: -------------------------------------------------------------------------------------------- 
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• Dirección Ejecutiva (DEJ) Coordinador ----------------------------------------------------------- 

• Jefatura Administrativa Financiera ----------------------------------------------------------------- 

• Jefatura Comercial ---------------------------------------------------------------------------------------- 

• Jefatura Operaciones ------------------------------------------------------------------------------------ 

• Jefatura DTPDI --------------------------------------------------------------------------------------------- 

• Unidad de Planificación --------------------------------------------------------------------------------- 

Como recomendación de la Dirección Ejecutiva, presentado en el Informe DEJ-INF-001-

2026. ACUERDO EN FIRME. -------------------------------------------------------------------------------- 

CAPITULO IV. LECTURA DE CORRESPONDENCIA:  ------------------------------------------------ 

ARTÍCULO 12: OFICIO- UAI-002-2026 del PhD. Jorge A. Barrantes Rivera. MBA, CPA, 

RMC, SFC. Auditor Interno, del seis de enero del dos mil veinticinco, dirigido a la 

licenciada Jenny Matínez González, directora ejecutiva de JUDESUR, donde amparado al 

numeral 33 de la Ley General de Control Interno n° 8292, se le solicita que, en un plazo 

no mayor a 5 días hábiles, se sirva remitir a esta Unidad de Fiscalización Institucional, lo 

siguiente para efectos de nuestro análisis y valoraciones: ------------------------------------------- 
1. Resultados de los arqueos gestionados por el encargado de control interno 
institucional, comprendidos entre el 01 de enero de 2025 al 31 de diciembre de 2025. ------ 
2. Resultados de las tomas físicas aleatorias (activos fijos, materiales y suministros, etc.) 
gestionados por el encargado de control interno institucional, comprendidos entre el 01 de 
enero de 2025 al 31 de diciembre de 2025. -------------------------------------------------------------- 

SE CONOCE Y SE TOMA NOTA. ------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 13: OFICIO- UAI-003-2026 del PhD. Jorge A. Barrantes Rivera. MBA, CPA, 

RMC, SFC. Auditor Interno, del siete de enero del dos mil veinticinco, dirigido a la 

licenciada Jenny Matínez González, directora ejecutiva de JUDESUR, donde indica lo 

siguiente: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Esta UAI, desde el año 2024 ha venido brindando seguimiento a una serie de pendientes 
(ver adjuntos) que, desde nuestras responsabilidades asignadas en la Ley General de 
Control Interno n° 8292, hemos catalogado como ACCIONES DE NATURALEZA 
IMPOSTERGLABLE, dada la importancia 1legal, normativa y operativa que revisten para 
la institución. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Estas acciones indicadas son: ------------------------------------------------------------------------------- 
 a) Desactualización del Reglamento Interno de Trabajo de JUDESUR, conforme a la 
normativa laboral aplicable vigente. ------------------------------------------------------------------------ 
 b) Atender situación relacionada con personas colaboradoras interinas en JUDESUR, 
conforme a la normativa laboral aplicable vigente. ----------------------------------------------------- 
 c) Actualización del Manual de Clases de Puestos de institucional. --------------------------- 
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Así las cosas, amparado al numeral 33 de la Ley General de Control Interno n° 8292, se le 
solicita que, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, se sirva remitir a esta Unidad de 
Fiscalización Institucional, lo siguiente para efectos de nuestro análisis y valoraciones: ---- 
1. Detalle de los avances que a diciembre 2025 se registran, según sus controles internos 
asociados. --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
2. Funcionarios púbicos responsables de cada una de las acciones y nombre del 
coordinador(a) general de cada entregable. -------------------------------------------------------------- 
3. Fecha aproximada en que esa dirección ejecutiva finalizará de forma definitiva cada 
entregable. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SE CONOCE Y SE TOMA NOTA. -------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 14: Certificación PR-SCG-CERT-0001-2026 de Yara Jiménez Fallas, 

secretaria del consejo de gobierno, donde se indica lo siguiente:  --------------------------------- 

 

SE CONOCE Y SE TOMA NOTA. -------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 15: Oficio DTPDI-001-2026 del licenciado Harold De la Cruz Azofeifa Herrera, 

jefe del departamento técnico de planificación y desarrollo institucional, del cinco de enero 

del dos mil veintiséis, donde remite propuesta de conformación del equipo técnico 

institucional para la elaboración del PEI 2026-2030. --------------------------------------------------- 
El objetivo primordial de esta gestión es solicitar se instruya a la a Dirección Ejecutiva la 
coordinación en conjunto con el DTPDI, definir el equipo técnico institucional responsable 
de acompañar y coordinar el proceso de formulación estratégica para el próximo 
cuatrienio. del PEI 2026-2030. Esta solicitud corresponde a la primera línea de trabajo del 
cronograma propuesto, la cual tiene como fecha estimada de cumplimiento el 16 de enero 
de 2026. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
➢ Justificación de la Propuesta: La conformación de este equipo es el paso2030.al 
para iniciar un proceso que destaca por los siguientes componentes estratégicos:  ---------- 
➢ Diagnóstico Participativo: Se contempla la revisión del cumplimiento del PEI vigente 
y la realización de consultas con gobiernos locales de la región, incluyendo los municipios 
de: Golfito, Corredores, Osa, Coto Brus, Buenos Aires y Puerto Jiménez. ---------------------- 
➢ Alineamiento con el Marco Legal: Las actividades están diseñadas para identificar 
iniciativas alineadas con la Ley 9356. ---------------------------------------------------------------------- 
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➢ Gobernanza y Seguimiento: El plan establece una hoja de ruta que culmina con la 
aprobación y publicación del PEI el 12 de junio de 2026, integrando además un sistema 
de evaluación integral al tercer año (junio de 2028).  -------------------------------------------------- 
➢ Resumen de Etapas Inmediatas --------------------------------------------------------------------- 

Según el plan de trabajo adjunto, una vez nombrado el equipo, se procederá con: ----------- 
 a) Análisis de lineamientos y definición del plan de trabajo: Meta al 30 de enero de 
2026. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 b) Diagnóstico estratégico regional: Validación del documento para el 20 de febrero de 
2026. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 c) Definición de arquitectura estratégica: Revisión de misión, visión y ejes para el 27 de 
marzo de 2026. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

ACUERDO 11. Instruir a la dirección ejecutiva la coordinación en conjunto con el DTPDI, 

definir el equipo técnico institucional responsable de acompañar y coordinar el proceso de 

formulación estratégica para el próximo cuatrienio del PEI 2026-2030. ACUERDO EN 

FIRME. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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ARTÍCULO 16: Oficio DTPDI-002-2026 del licenciado Harold De la Cruz Azofeifa Herrera, 

jefe del departamento técnico de planificación y desarrollo institucional, del cinco de enero 

del dos mil veintiséis, donde solicita vacaciones los días 2,3,4 de febrero de 2026 para un 

procedimiento medico ambulatorio. ------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 12. Autorizar al licenciado Harold De la Cruz Azofeifa Herrera, jefe del 

departamento técnico de planificación y desarrollo institucional, vacaciones los días 2,3,4 

de febrero de 2026. ACUERDO EN FIRME. ------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 17:    Correo electrónico de la licenciada Katia Rosales Orgeta, contralora de 

servicios de JUDESUR, del siete de enero del dos mil veintiséis, donde solicita 

autorización de vacaciones los días, sábado 17 de enero 2026 y sábado 24 de enero 

2026. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 13. Autorizar a la licenciada Katia Rosales Orgeta, contralora de servicios de 

JUDESUR, vacaciones los días sábado 17 de enero 2026 y sábado 24 de enero 2026. 

ACUERDO EN FIRME. ---------------------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 18: Oficio N.24305(DC-0463) R-DC-00153-2025. CONTRALORÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA. Despacho Contralor. San José, a las nueve horas treinta minutos del 

veintitrés de diciembre de dos mil veinticinco. ----------------------------------------------------------- 

Recurso de apelación en subsidio interpuesto por la señora Jasmín Porras Mendoza, 

presidenta de la Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur (JUDESUR), en contra del 

oficio N.º 18395 (DFOE-DEC-6155) del 20 de octubre de 2025, con el que se emitió el 

orden N.º DFOE-DEC-ORD-00013-2025, relacionada con el acuerdo N.º ACU-17-53-

2025, tomado por la Junta Directiva, en la sesión ordinaria N.º 53-2025 del 23 de 

setiembre de 2025. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 
“POR TANTO ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con lo expuesto y lo regulado en los artículos 183 y 184 de la 
Constitución Política; 1, 12, 22 y 33 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la 
República y 342, 345, 346 y 351 de la Ley General de la Administración Pública; se 
resuelve: Declarar sin lugar el recurso de apelación interpuesto por la señora Jasmín 
Porras Mendoza, Presidenta de JUDESUR, contra el oficio N.º 18395 (DFOE-DEC-6155) 
del 20 de octubre de 2025, con el que se emitió la orden N.º DFOE-DEC-ORD-00013-
2025, relacionada con el acuerdo N.º ACU-17-53-2025 de la sesión ordinaria de Junta 
Directiva de esa entidad N.° 53-2025 del 23 de setiembre de 2025, que se confirma en 
todos sus extremos”. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
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SE DIFIERE PARA LA PROXIMA SESIÓN. ------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 19: Oficio CS-0001-2026 de la licenciada Katia Rosales Orgeta, contralora de 

servicios de JUDESUR, del ocho de enero del dos mil veintiséis, donde remite el informe 

de labores del mes de diciembre de 2025. --------------------------------------------------------------- 

SE CONOCE Y SE TOMA NOTA. -------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 20: Expediente:22-000071-1085-LA-O, Proceso: ord. Reclamos de derechos 

laborales-público, parte actora: Katia Rosales Orgeta, donde se indica lo siguiente: --------- 
El que suscribe, SAUL UMAÑA BARQUERO, mayor, casado, titular de la cédula de 
identidad número 2-357-258, vecino de Cartago, con el debido respeto manifiesto: Tal y 
como consta en la documentación que al efecto se aporta, la señora KATIA ROSALES 
ORTEGA, portadora de la cédula de identidad número 6-0315-0416, presentó un proceso 
en contra de la Junta de Desarrollo Regional de La Zona Sur de La Provincia de 
Puntarenas (Judesur) a efecto que se le reconociera el plus del pago de dedicación 
exclusiva. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Que en la actualidad se encuentran en firme las siguientes sentencias: ------------------------- 
• SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA N° 2024000039, de las siete horas con cuarenta 
y nueve minutos del diecinueve de abril del dos mil veinticuatro, del JUZGADO DE 
TRABAJO, DE GOLFITO. ------------------------------------------------------------------------------------- 
• SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA DE LIQUIDACION N° 2025000129 de las diez 
horas con cincuenta y ocho minutos del diez de diciembre del dos mil veinticinco, del 
JUZGADO DE TRABAJO, DE GOLFITO. ----------------------------------------------------------------- 
Que con vista en esas sentencias se otorgó a pagarle a mi poderdante lo siguiente: -------- 
1) Por concepto de sumas dejadas de percibir por dedicación exclusiva la suma de 
¢7.354.078,6. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
2) Por diferencias de aguinaldo de los años 2020, 2021 y 2022 la suma de ¢612.839.88.  
3) por concepto de diferencias en salario escolar de los años 2020- 2021-2022 la suma de 
¢613.134,73 ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
4) por concepto de diferencias en vacaciones la suma de ¢260.614,60. ------------------------- 
5) Por concepto de intereses respecto a la dedicación exclusiva - aguinaldo -salario 
escolar y vacaciones la suma de ¢2.005.489,55. Asimismo, debe la accionada cancelar 
los intereses futuros a la misma tasa indicada y hasta la cancelación total del principal ----- 
6) Por concepto de costas la suma de ¢2.245.792,58. ------------------------------------------------ 
7)Igualmente deberá cancelar las diferencias dejadas de pagar respecto al 5,33% en favor 
de la Asociación Solidarista de Empleados de JUDESUR por la suma de ¢382.805,57. ---- 
8) De igual forma, sobre los montos resultantes deberá la Junta de Desarrollo de la Zona 
Sur, cancelar las diferencias que se generaron respecto a las cotizaciones al Régimen de 
Invalidez, Vejez y Muerte de la Caja Costarricense. --------------------------------------------------- 
Lo anterior nos da un total de ¢11 228 962,33 y siendo que, en sentencia se condenó al 
pago de costas de abogado en un 20%, corresponde la suma de ¢ 2 245 792,46. ----------- 
Así las cosas y siendo que en las sentencias se indica que nos debemos apersonar en 
sede administrativa en procura de los pagos ordenados en sentencias firmes, es que ante 
esta Autoridad nos presentamos a solicitar se realicen las gestiones administrativas para 
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que se proceda con el cumplimiento de lo pagos ordenados, incluidas las costas de 
abogado. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 14. Trasladar expediente:22-000071-1085-LA-O, Proceso: ord. Reclamos de 

derechos laborales-público, parte actora: Katia Rosales Orgeta, a la dirección ejecutiva de 

JUDESUR, para que se proceda de acuerdo con el acuerdo ACU-10-51-2025. ACUERDO 

EN FIRME. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 21: Oficio D.L.C.G.-002-2026 de la licenciada Karla Moya Gutiérrez, 

departamento comercial y la licenciada Jenny Martínez González, directora ejecutiva de 

JUDESUR, del nueve de enero del dos mil veintiséis, dirigido a la señora Jazmín Delgado 

Picado, presidenta de transportes Delgado S.A., donde se le comunica lo siguiente: -------- 
Deseándole el mayor de los éxitos en el desempeño de sus labores, por este medio se 
procede a dar respuesta al reclamo formal presentado ante la Junta Directiva, en los 
siguientes términos: --------------------------------------------------------------------------------------------- 
En días recientes se sostuvo una conversación con la Licda. Xinia Mayela Campos 
Campos, a quien se le recomendó la confección e instalación de rotulación informativa 
dentro de las instalaciones del Depósito Libre de Golfito, así como la distribución de 
volantes que contengan información relevante de su empresa, tales como tarifas, número 
de contrato vigente y cualquier otro dato que su representada considere oportuno incluir. - 
Por parte de esta Administración, se llevó a cabo una reunión con el Supervisor de la 
empresa de Seguridad Privada, a quien se le instruyó expresamente que la única 
empresa autorizada para brindar el servicio correspondiente es Transportes Delgado S.A. 
De igual forma, se continúa realizando un seguimiento diario sobre este tema. 
Adicionalmente, dicha información fue publicada en las redes sociales institucionales y 
comunicada oportunamente a los Administradores de los locales comerciales mediante 
correo electrónico. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
Finalmente, en cuanto al contrato formalizado entre ambas partes, se recuerda que su 
cumplimiento estricto constituye una obligación legal. En caso de incumplimiento, y como 
es de su conocimiento, podrían generarse las consecuencias legales correspondientes. --- 

SE CONOCE Y SE TOMA NOTA. -------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 22: Oficio D.L.C.G.-004-2026 de la licenciada Karla Moya Gutiérrez, 

departamento comercial con el visto bueno de la licenciada Jenny Martínez González, 

directora ejecutiva de JUDESUR, del nueve de enero del dos mil veintiséis, dirigido a la 

señora Elvia Cedeño Chavarria, comisión de emergencias, donde se le comunica lo 

siguiente: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Deseándole el mayor de los éxitos en sus labores, nos permitimos informarle sobre la 
situación que actualmente se presenta en las instalaciones del Depósito Libre de Golfito, 
específicamente relacionada con el ingreso de aguas provenientes de la quebrada 
ubicada en los alrededores del complejo. ----------------------------------------------------------------- 
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Debido a las intensas lluvias que se registran en la zona, el agua de dicha quebrada se 
está filtrando por el sector de los caños, lo cual ha provocado inundaciones tanto en áreas 
operativas como en las zonas verdes del Depósito Libre. Esta situación se ve agravada 
por la saturación del material existente en la quebrada, cuyo nivel es considerablemente 
alto, generando obstrucciones que ocasionan el rebalse del agua. -------------------------------- 
De conformidad con lo conversado con su persona el pasado 07 de enero de 2026, se 
remiten adjuntas algunas fotografías que evidencian la problemática descrita. ----------------  
Cabe indicar que, desde hace algún tiempo, nuestro personal ha estado gestionando 
llamadas al sistema de emergencias 9-1-1, como parte del procedimiento que se nos ha 
indicado seguir ante este tipo de situaciones. ----------------------------------------------------------- 
En razón de lo expuesto, ponemos en su conocimiento esta problemática con el fin de 
valorar, de manera conjunta, posibles alternativas que permitan brindar una pronta 
solución. Asimismo, solicitamos respetuosamente se nos indique cuál es la gestión 
correspondiente que debe realizarse en estos casos, a fin de contar con su colaboración y 
prevenir eventuales riesgos o accidentes derivados de esta situación. --------------------------- 

SE CONOCE Y SE TOMA NOTA. -------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 23: Oficio FOCAL-FLP-INVI-03-2026 de la señora Rocío Loría Bolaños, 

coordinación del proyecto FOCAL 2.0/FS CONARE y Posicionamiento Los Patos/Piosa 

UCR, del ocho de enero del dos mil veintiséis, donde comunica lo siguiente: ------------------ 
Por este medio, extendemos nuestro saludo y nos honra invitarle al II Festival Los Patos, 
este año con sede en la comunidad de Riyito de Drake, Osa de Puntarenas, el sábado 24 
de enero de 9 a.m. a 6:30 p.m. y el domingo 25 de enero de 7:00 a.m. a 5:00 p.m. ---------- 
Las universidades públicas a través del proyecto FOCAL 2.0 coadyuva con 
ACOSA/SINAC y las comunidades aledañas al sector Los Patos del Parque Nacional 
Corcovado, en la recuperación de la visitación turística terrestre, así como la reactivación 
socioeconómica del territorio. Por esto, continuamos apoyando la iniciativa del Festival 
que busca promover el potencial natural, cultural y artístico del sector Los Patos y las 
comunidades aledañas (Cañaza, Palo Seco, La Amapola, La Palma, Puerto Escondido, 
La Tarde, Guadalupe, Alto Laguna, Riyito y Banegas) y las áreas silvestres protegidas 
(Parque Nacional Corcovado y la Reserva Forestal Golfo Dulce). --------------------------------- 
El Festival comprende actividades de promoción turística y artística, deportivo-recreativas, 
juegos, de divulgación del bagaje natural y cultural, así como de venta de artesanías y 
alimentos, para un público variado estimado en al menos 200 personas entre habitantes 
de la Península, turistas, representantes institucionales y operadores de turismo. ------------ 
La participación de su institución es importante en aras de visibilizar y afianzar sus 
aportes al ordenamiento territorial, el desarrollo social y, el mejoramiento de la calidad de 
vida de comunidades situadas en dos de los cantones con mayor rezago socioeconómico 
del país. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Le solicitamos confirmar su asistencia por este medio a más tardar el 14 de enero al 
correo focalpj@una.ac.cr o vía WhatsApp 8974 0495. ------------------------------------------------ 

ACUERDO 15. Nombrar en comisión a la junta directiva de JUDESUR en pleno, para que 

asistan al II Festival Los Patos, este año con sede en la comunidad de Riyito de Drake, Osa de 
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Puntarenas, el sábado 24 de enero de 9 a.m. a 6:30 p.m. y el domingo 25 de enero de 7:00 a.m. a 

5:00 p.m. ACUERDO EN FIRME. ---------------------------------------------------------------------------- 

CAPITULO V. ASUNTOS VARIOS DE DIRECTORES: -------------------------------------------- 

ARTÍCULO 24: La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de 

JUDESUR, menciona que en relación con la respuesta que hay que entregar hoy a una 

solicitud hecha por la unidad de auditoría interna, ya tengo la respuesta lista que ya les 

fue entregar a ustedes la leyeron, por lo que propongo el siguiente acuerdo: ------------------ 

ACUERDO 16. Visto y conocido el oficio UAI-248-2025, presentado por el señor Jorge 

Barrantes Rivera, Auditor Interno de JUDESUR, en fecha 17 de diciembre de 2025; se 

acuerda: 1. Autorizar de manera expresa a la señora Jasmin Porras Mendoza, en su 

condición de presidenta de la Junta Directiva, para que emita la respuesta institucional al 

oficio UAI-248-2025, en nombre de este Órgano Colegiado. 2. Disponer que dicha 

respuesta se emita conforme a la posición institucional de esta Junta Directiva, 

salvaguardando los principios de legalidad, debido proceso, igualdad de trato, objetividad 

administrativa y transparencia, así como los límites jurídicos aplicables al acceso a la 

información en procedimientos administrativos disciplinarios en trámite. 3. Autorizar 

expresamente que, como parte de dicha respuesta, se remita el acuerdo ACU-11-64-

2025, aclarando que dicho acuerdo no forma parte del expediente disciplinario PAO-DIS-

002-2025, no fue declarado confidencial y su entrega no compromete la reserva ni la 

regularidad del procedimiento administrativo en curso.  ACUERDO EN FIRME. --------------                    

ARTÍCULO 25: La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de 

JUDESUR, menciona que recordemos que hay una situación con Cinthia, hay una 

denuncia de parte de ella y todavía no sabemos de parte del Ministerio de Trabajo en qué 

estado se encuentra, entonces queremos hacer esa consulta o debemos hacer esa 

consulta para saber nosotros cómo debemos actuar, porque a esos procesos no se les 

puede dar larga, yo tengo por acá tengo una propuesta de acuerdo que es el siguiente: --- 

ACUERDO 17. Vista la Resolución N.° RG-MTSS-DMT-DVAL-DNI-DAL-1649-2025, de 

fecha 05 de diciembre de 2025, emitida por la Dirección Nacional de Inspección de 

Trabajo del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, y considerando que mediante 

Acuerdo ACU-11-62-2025, adoptado por la Junta Directiva de JUDESUR en Sesión 

mailto:larauz@judesur.go.cr


 

 
  

 

 

Dirección: Depósito Libre Comercial de Golfito, local No.23, 
Tel: 2775-02-20, E-mail: larauz@judesur.go.cr 

Página web: www.judesur.go.cr                                      
                                                                                                               23 

 

 

Ordinaria N.° 62-2025 del 11 de noviembre de 2025, se dispuso la apertura de un 

procedimiento administrativo disciplinario interno en contra de la señora Cinthia Fallas 

Rodríguez, esta Junta Directiva acuerda: Autorizar de manera expresa a la señora Jasmín 

Porras Mendoza, en su condición de Presidenta de la Junta Directiva de JUDESUR, para 

que realice la consulta formal ante la señora Betsy García Charpentier, Jefa Regional de 

la Región Brunca de la Dirección Nacional de Inspección de Trabajo del Ministerio de 

Trabajo y Seguridad Social, respecto al proceso a seguir por parte de JUDESUR en 

relación con el procedimiento administrativo disciplinario interno instaurado contra la 

señora Cinthia Fallas Rodríguez así como plantear cualquier consulta y valoración que 

considere pertinente." ACUERDO EN FIRME. ----------------------------------------------------------                

ARTÍCULO 26: La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de 

JUDESUR, solicita realizar una sesión extraordinaria para el jueves 15 de enero del 2026 

a las 10:00 a.m. para la atención del DTPDI, al auditor interno de JUDESUR e informe de 

dirección ejecutiva. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 18. Realizar sesión extraordinaria para el jueves 15 de enero del 2026 a las 

10:00 a.m. para la atención del DTPDI, al auditor interno de JUDESUR e informe de 

dirección ejecutiva. ACUERDO EN FIRME.   ------------------------------------------------------------ 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión al ser las doce horas con cuarenta y siete 

minutos.  ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

 

 

                  Jasmín Porras Mendoza                         Rafael Ángel Ureña Solís 

                              Presidenta                                              secretario 
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